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candidatos a presidentes municipales para el estado de Guanajuato, entre 

ellos el de Comonfort.1 

 

1.2. Solicitud de registro. El tres de noviembre siguiente, Miguel Ángel 

Prado Camacho solicitó ante la Comisión de Procesos Internos el registro 

como aspirante a precandidato a presidente municipal de Comonfort, 

Guanajuato. 

 

1.3. Aprobación de registro. El siete de noviembre de dos mil catorce, la 

Comisión de Procesos Internos, emitió dictamen mediante el cual se 

determinó procedente el registro del referido ciudadano. 

 

1.4. Convención municipal de delegados. El cuatro de diciembre, se 

realizó la convención municipal de delegados en Comonfort, Guanajuato, 

en la que resultó ganadora Olivia Rico García, conforme a los trabajos 

relativos a los escrutinios de los votos. En tal virtud, se dispuso se 

entregara a la triunfadora la constancia respectiva, en la fecha que para tal 

efecto se dispusiera. 

 

1.5. Instancia intrapartidaria. En contra de la referida convención 

municipal y de la aprobación del registro de Olivia Rico García, el actor 

presentó juicio de nulidad el seis de diciembre siguiente.  

 

1.6. Resolución del juicio de nulidad. El cinco de enero de dos mil 

quince, la Comisión de Justicia Partidaria resolvió la impugnación dentro 

del juicio de nulidad 026/2014, en el sentido de confirmar la validez de la 

convención municipal reclamada. 

 

1.7. Instancia local. En contra de la determinación anterior, el actor 

promovió el juicio ciudadano local ante el Tribunal Responsable, quien 

integró el expediente TEEG-JPDC-03/2015. Mediante sentencia dictada el 

dieciocho de febrero, el citado órgano jurisdiccional determinó confirmar la 

resolución atacada. 

 

1.8. Juicio de revisión constitucional electoral SM-JRC-13-2015. El 

veintiuno de febrero del año en curso, el actor promovió juicio de revisión 

                                                            
1 Véase bases cuarta y décima octava de la convocatoria para seleccionar y postular 
candidatos a presidentes municipales en el estado de Guanajuato, en las que se 
estableció que para la selección y postulación de los candidatos a presidentes 
municipales se aplicaría el procedimiento de convención de delegados y que la fecha de 
las convenciones sería el cuatro de diciembre del dos mil catorce (fojas 100 y 110, 
respectivamente, del expediente). 
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4. “La Resolución de fecha 05 de enero de 2015 dictada por el C. Lic. 

Luis Felipe Luna Obregón en su carácter de Presidente de la 

Comisión Estatal de Justicia Partidaria del P.R.I. en el estado de 

Guanajuato, misma que fuera notificada al suscrito en fecha 12 de 

Enero del presente año a las 12:00 horas”. 

5. “La resolución del Pleno del Tribunal Estatal Electoral de 

Guanajuato, dentro del [juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano], que se radicó bajo el expediente 

TEEG-JPDC-03/2015, [de] dieciocho de febrero de dos mil quince”.  

 

En el presente caso, el actor pretende controvertir ante esta sala regional 

los actos señalados con los números 1, 2 y 3, los cuales, a su vez, fueron 

indicados como actos impugnados en el escrito de demanda presentado 

ante el Tribunal Responsable. Al respecto, toda vez que se controvertían 

diversos actos y se señalaba a distintas autoridades demandadas, 

mediante acuerdo de veinte de enero de dos mil quince,2 recaído en el 

expediente TEEG-JPDC-03/2015, el indicado tribunal requirió al actor para 

que precisara el acto o resolución materia de impugnación y la autoridad 

responsable a la que le atribuía el acto o resolución.3 

 

Mediante escrito de veintidós de enero de dos mil quince,4 el promovente 

precisó que el acto que cuestionaba era la resolución de cinco de enero de 

dos mil quince dictada por “Luis Felipe Luna Obregón en su carácter de 

Presidente de la [Comisión de Justicia Partidaria]”, y que la autoridad 

responsable era dicha comisión, en tal virtud, en cuanto a los actos 

identificados con los números 1, 2 y 3 no hubo pronunciamiento en la 

instancia local, por lo que no pueden considerarse objetados en el 

presente juicio. 

 

Por tanto, si la resolución de la Comisión de Justicia Partidaria es la que 

dio inicio a esta cadena impugnativa y la sentencia del Tribunal 

Responsable se pronunció para resolver la controversia planteada contra 

la misma, es evidente que el presente juicio ciudadano se promueve 

precisamente para cuestionar los razonamientos que sustentan la 

sentencia del Tribunal Responsable que confirmó dicha determinación 

partidista.  

 

                                                            
2 Dicho acuerdo fue notificado el veinte de enero de dos mil quince, a las catorce horas. 
3 Asimismo, se le apercibió de manera que, en caso de no cumplir, se tendría por 
interpuesto el juicio únicamente en contra de la resolución de cinco de enero de dos mil 
quince dictada por la Comisión de Justicia Partidaria. 
4 Véanse fojas 150 y 151 del cuaderno accesorio único del juicio en el que se actúa.  
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número 3,838, levantada ante la fe del notario público número 4, del 

partido judicial de Comonfort, Guanajuato. 

 

c) La omisión de estudiar el planteamiento relativo a la inobservancia 

de “los artículos séptimo, octavo y en su base séptima de la 

convocatoria emitida por el Comité Directivo Estatal del PRI”. 

 

Por tanto, el problema jurídico a resolver estriba en determinar si el 

Tribunal Responsable omitió valorar las pruebas ofrecidas, si realizó una 

indebida valoración de la documental pública consistente en la escritura 

precisada en párrafos precedentes, y si la resolución no es exhaustiva 

porque no se resolvieron todos los planteamientos que fueron sometidos a 

su conocimiento, tal como lo afirma el actor. 

 

4.2. El Tribunal Responsable sí valoró las pruebas ofrecidas por el 

promovente. 

 

El actor, en su demanda del juicio ciudadano local, ofreció como pruebas 

las siguientes: 

 

1. Impresión de la convocatoria emitida por el Presidente del 

Comité Ejecutivo Estatal del PRI en el estado de Guanajuato, 

en el que señalaría la forma, método y procedimiento 

mediante los cuales se elegiría a los delegados que 

constituirían la asamblea de delegados.  

2. Dos escritos mediante los cuales solicitó a la Comisión de 

Procesos Internos, así como a la Comisión de Justicia 

Partidaria, la expedición de copias certificadas de lo 

siguiente: 

i. Acta de convención municipal de delegados del 

municipio de Comonfort, Guanajuato, de trece de 

noviembre del dos mil catorce. 

ii. Lista de asistencia de la referida convención 

municipal. 

iii. Acta de Convención Municipal de Delegados del 

municipio de Comonfort, Guanajuato, de cuatro de 

diciembre de dos mil catorce. 

iv. Lista de asistencia de la indicada convención 

municipal de Delegados. 

v. Escritura pública número 3,838, otorgada ante la fe 

del licenciado Juan José Guerra Guerra, Notario 



 

 

Respe

auto d

siguien

 

a)

3. 

4. 

5. 

f

6. T

7. 

8. 

9. 

10. 

11.

una

juic

cto de 

de vein

ntes: 

Padrón

conven

P

G

c

G

Lista 

municip

cuatro d

“Antece

la Arqu

La prue

Gonzál

Cruz, P

Guzmá

compro

fecha y

probanz

Todos 

aspiran

Comon

“Resolu

notifica

[Comisi

Convo

elección

delegad

Padrón

conven

elección

de Com

Presun

Instrum

a de las

io corre

tales pr

ntitrés d

n unific

nción de

Público 

Guanaju

ciudada

Gaona O

de ca

pios, pu

de novie

edentes

itecta O

eba tes

ez, Ma

Petra H

n y P

ometió a

y hora q

za. 

y cada

ntes a 

fort, Gu

ución de

da el d

ión de J

catoria 

n de 

dos del 

 unifica

ción de

n y pos

monfort, 

ncional 

mental d

s que s

espondie

robanza

de ene

ado de

e delega

númer

uato, q

anos An

Orduña

andidato

ublicada

embre d

s del Lic

Olivia Ri

timonia

a del C

ernánde

Petra 

a prese

que se 

a uno 

precan

uanajua

e cinco

oce de 

Justicia 

a la 

delega

PRI en

do de d

e deleg

stulació

Guana

legal y 

de actu

se cons

ente y q

as, el T

ero de 

e deleg

ados co

ro 4 de

que co

ntonio G

a y Mario

os reg

a en e

de dos 

cenciado

co Garc

al nomin

Carmen 

ez Hern

Chávez

ntar ant

le seña

de los 

ndidato

to. 

o de en

enero 

Partida

asamb

ados e

 Comon

delegad

gados 

ón de ca

ajuato. 

humana

uaciones

stituyan 

que favo

Tribunal 

dos m

gados c

orrespo

el partid

ontiene 

García G

o Aguila

gistrados

el perió

mil cato

o Maria

cía”. 

nada a 

Gaona

nández

z Hern

te el Tr

alara pa

docum

s a p

nero de

del pre

aria]”. 

lea ele

lectores

nfort, G

os con 

corresp

andidat

a. 

s, cons

con m

orezcan

Respo

mil quin

con der

ndiente

do judic

la de

Gonzále

ar Cruz.

s para

ódico “E

orce. 

ano Velá

cargo d

a Ordu

, Juan 

nández,

ribunal R

ara el d

mentos 

presiden

e dos m

esente a

ectoral 

s a la

uanajua

derech

pondien

to a pre

sistente 

motivo d

n a sus 

nsable

nce, la 

recho a

e al proc

SM-J

cial de 

eclaració

ez, Ma d

. 

a los 

El Corr

ázquez,

de Anto

ña, Ma

Mercad

, a q

Respon

desahog

exhibid

nte mu

mil quin

año, em

territori

a conv

ato. 

o a part

te al p

esidente

en tod

de la in

interese

decretó

admis

a partic

ceso de

JDC-242/

Comon

ón de

del Car

difere

reo” el 

 cuñado

onio Ga

ario Ag

do Guz

uienes

nsable e

go de d

dos por

unicipal 

ce que

mitida po

ial para

vención 

ticipar e

proceso

e munic

das y c

iciación

es. 

ó, media

ión de 

cipar e

e elecció

/2015  

nfort, 

los 

men 

ntes 

día 

o de 

arcía 

uilar 

mán 

se 

en la 

icha 

r los 

de 

 fue 

or la 

a la 

de 

en la 

o de 

cipal 

cada 

n del 

ante 

las 

n la 

ón y 

7



SM-JDC-242/2015 

 

8	

postulación de candidato a presidente municipal de Comonfort, 

Guanajuato; 

b) Resolución de cinco de enero de dos mil quince que fue notificada 

el doce de enero del presente año, emitida por la Comisión de 

Justicia Partidaria; 

c) La presuncional legal y humana y; 

d) La instrumental de actuaciones. 

 

Ahora bien, en el mismo acuerdo la autoridad determinó la no admisión del 

resto de las probanzas ofrecidas y no aportadas por el actor. No obstante, 

en cuanto a las pruebas que el actor solicitó mediante escritos 

presentados,8 tanto a la Comisión de Procesos Internos como a la 

Comisión de Justicia Partidaria, el Tribunal Responsable requirió al 

promovente para que las exhibiera o, en su caso, expusiera las razones 

por las cuales no las pudo presentar, al no acreditarse la negativa para 

expedirlas por parte de las referidas comisiones. 

 

Posteriormente, a través de diverso auto de veintinueve de enero del año 

en curso, el Tribunal Responsable requirió de nueva cuenta al actor para 

que exhibiera dichos documentos. Al dar contestación al requerimiento, el 

actor manifestó que se encontraba imposibilitado para presentar en 

original o bien copia certificada de las pruebas, en razón de que obraban 

en poder de la Comisión de Justicia Partidaria y que respecto a la escritura 

pública número 3,838, señaló que la acompañó en su demanda del juicio 

de nulidad ante la Comisión de Procesos Internos. 

 

De tal suerte, la autoridad responsable realizó diversos requerimientos a 

ambas comisiones del PRI para que presentaran las probanzas a que hizo 

referencia el actor. Con motivo de estos requerimientos la Comisión de 

Justicia Partidaria remitió el acta de la convención municipal de delegados 

de cuatro de diciembre de dos mil catorce, así como la lista de asistencia 

respectiva; por lo que hace al acta de convención municipal de delegados 

del municipio de Comonfort, Guanajuato, de trece de noviembre de dos mil 

catorce así como de la lista de asistencia de la misma, señaló que las 

                                                            
8 En dichas solicitudes pidió que se le entregara copia certificada de lo siguiente:  a) Acta 
de convención municipal de delegados del municipio de Comonfort, Guanajuato, de trece 
de noviembre del dos mil catorce; b) Lista de asistencia de la referida convención 
municipal; c) Acta de Convención Municipal de Delegados del municipio de Comonfort, 
Guanajuato, de cuatro de diciembre de dos mil catorce; d) Lista de asistencia de la 
indicada convención municipal de Delegados; y e) Escritura pública número 3,838, 
otorgada ante la fe del licenciado Juan José Guerra Guerra, Notario Público número 4 del 
partido judicial de Comonfort, Guanajuato que contiene la declaración de los ciudadanos 
Antonio García González, Ma del Carmen Gaona Orduña y Mario Aguilar Cruz. 
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la existencia de un hecho desconocido partiendo de otro conocido o 

demostrado en autos. 

 

En ese tenor, si el Tribunal Responsable decretó la admisión de ellas, 

aunque no haya realizado manifestación alguna en la sentencia, tal 

circunstancia, por sí sola es insuficiente para generar la vulneración en la 

esfera del actor, pues, se insiste, que atendiendo a la naturaleza de tales 

medios de convicción, su valoración forma parte de la actividad que 

implica el análisis de las pruebas que al efecto resulten pertinentes para 

dilucidar la controversia planteada. 

 

En ese sentido, contrario a lo argumentado por el actor, el Tribunal 

Responsable indicó las pruebas que fueron ofrecidas y admitidas, y realizó 

el pronunciamiento respecto al alcance probatorio de las mismas, sin que 

aquél controvierta las consideraciones emitidas por dicha autoridad 

jurisdiccional. 

 

4.3. La escritura pública ofrecida por el actor no tiene el alcance 

probatorio que éste pretende. 

 

El actor se agravia, tal como lo hizo respecto de la resolución de la 

comisión partidista, que existió una indebida valoración, por parte del 

Tribunal Responsable, respecto de la documental pública consistente en la 

escritura pública número 3,838, otorgada ante la fe del licenciado Juan 

José Guerra Guerra, Notario Público número 4 del partido judicial de 

Comonfort, Guanajuato, con la cual pretende acreditar que existió 

coacción y compra de votos en la convención municipal celebrada el 

cuatro de diciembre del año pasado. 

 

No asiste razón al actor, toda vez que en la sentencia cuestionada es 

factible advertir que, al realizar el estudio respecto de los agravios, la 

autoridad responsable consideró que la autoridad partidista responsable, 

al analizar el agravio relativo a la presunta coacción y compra del voto, 

realizó la valoración de la indicada documental pública, en el sentido de 

que la declaración contenida en ella, por sí sola, no puede tener alcance 

probatorio pleno porque tan sólo contiene testimonios ante el fedatario 

público y las manifestaciones ahí vertidas no atendían “al principio de 

contradicción”, en relación con los hechos supuestamente ocurridos 

previamente al desahogo de la convención municipal de delegados.  

 



 

En est

fedatar

García

declara

porque

median

docum

carece

coacci

concep

Comis

 

Asimis

valorac

finalme

corresp

tenden

 

Por tan

puede 

porque

alcanc

aduce 

conven

pueda 

en su d

 

En efe

irregula

aptos 

medio 

y com

admini

razón q

de dele

misma

de la li

 

Ahora 

correct

por las

e sentid

rio púb

a Gonz

aciones

e no las

nte el 

mental, 

e de ef

ón y co

pto de

ión de J

smo, el 

ción de

ente ex

pondía 

ntes a d

nto, es 

conside

e, con 

ce proba

el acto

nción d

consid

demand

ecto, co

aridad 

para el

de prue

mpra de

iculada 

que con

egados

a estuvie

sta de a

bien, e

ta valor

s cuales

do, el tr

blico es

zález,

s, pero s

s prese

testimo

al no a

ficacia j

ompra d

l Tribu

Justicia 

Tribuna

e tal pro

iste una

al qu

emostra

claro qu

erarse q

indepe

atorio n

or acon

e deleg

erar ac

da. 

omo lo 

invocad

llo y al 

eba feh

l voto 

con las

n éstas 

s en la f

eron pre

asistent

esta sal

ración d

s ello es

ribunal p

s que c

en com

sin que 

enció de

onio de

adminic

jurídica

del voto

unal Re

Partida

al Resp

obanza

a ponde

uejoso 

ar esa i

ue, tal c

que es 

ndencia

no es su

nteciero

gados n

ctualizad

señaló

da, el 

no hab

haciente

a favor

s demá

tan sól

fecha in

esentes

tes a la 

a consi

de tal pr

s así; no

puntuali

compare

mpañía

al nota

e mane

e un ciu

cularse 

, ya qu

o a favo

esponsa

aria no p

ponsabl

 no im

eración 

expone

ndebida

como lo

indebid

a del c

uficiente

on de m

ni tamp

da la co

ó el Trib

actor d

ber rob

e, no se

r de la 

s prueb

o se de

ndicada

s una ca

sesión

idera qu

robanza

o obsta

izó que

eció an

 del a

rio le co

era dire

udadan

con ot

ue no p

or de O

able, la

puede c

le cons

plica q

de la e

er los 

a valora

o consid

a la val

carácter

e para 

manera

poco es

oacción 

bunal R

debió a

ustecid

e puede

candid

bas que

emuestr

a en el a

antidad 

. 

ue si el

a, estab

nte, es 

 lo únic

nte quie

actor, 

onste la

ecta, sin

no. Tam

ro med

puede e

livia Ric

a valo

conside

ideró q

ue no 

escritura

razona

ación”.

deró el 

loración

r públic

acredita

a previa

s apta, 

 y com

Respons

portar 

o la do

 estima

data Ol

e le fuer

ra la rea

acta de

de dele

 actor e

ba obliga

omiso e

co que le

en dijo 

que e

a veracid

no que 

mbién e

dio prob

estimar

co Garc

ración 

rarse e

ue la in

se hay

a públic

mientos

Tribuna

n de la i

co de l

ar las ir

a a la 

por sí 

pra de 

sable, 

otros m

ocumen

ar demo

ivia Ric

ron adm

alización

e la asa

egados

estimó 

ado a s

en cues

SM-J

e puede

llamar

l prime

dad de 

fueron 

expuso

batorio 

rse dem

cía, por

realiza

rrónea e

ndebida

ya valor

ca y, en

s lógic

al Respo

ndicada

a docu

rregular

celebra

sola, p

votos a

para de

medios 

tal con 

ostrada 

co Garc

mitidas a

n de la 

mblea y

, como 

que no

eñalar l

stionar l

JDC-242/

e consta

rse Ant

ero rea

las mis

recaba

que d

fehacie

mostrad

r lo que

ada po

e indeb

a o erró

rado, “p

 todo c

co juríd

onsable

a proba

umental

ridades 

ación d

ara que

a que a

emostra

de pru

algún 

la coac

cía, ni 

al actor

conven

y que e

se adv

 existe 

las razo

las razo

/2015  

ar al 

onio 

alizó 

mas 

adas 

icha 

ente, 

a la 

e, en 

r la 

bida. 

ónea 

pues 

aso, 

dicos 

e, no 

nza, 

, su 

que 

e la 

e se 

lude 

ar la 

ueba 

otro 

cción 

aun 

r, en 

ción 

en la 

ierte 

una 

ones 

ones 

11



SM-JDC-242/2015 

 

12	

vertidas en la sentencia combatida –que en esencia son que tal probanza 

por sí sola no es suficiente para acreditar la coacción y compra de votos–. 

La sola mención de que fue indebida la valoración porque con esa 

probanza quedaban demostradas las irregularidades que refiere en su 

demanda, es un argumento insuficiente para destruir las consideraciones 

de la autoridad jurisdiccional responsable.  

 

4.4. El Tribunal Responsable atendió todos los planteamientos del 

actor.  

 

No asiste razón al enjuiciante respecto a la omisión de estudio del 

planteamiento relativo al incumplimiento de los requisitos previstos en “los 

artículos séptimo, octavo y en [la] base séptima de la convocatoria emitida 

por el Comité Directivo Estatal del PRI”. 

 

Al realizar la síntesis respectiva, el Tribunal Responsable indicó que el 

primer motivo de inconformidad del actor era que “le causa[ban] agravios 

[las] múltiples violaciones a la aplicación de la convocatoria y, en 

consecuencia, el procedimiento interno del [PRI] para postular candidato a 

la presidencia municipal de Comonfort, Guanajuato” y, de igual forma, que 

le agraviaba “la falta de observancia de los artículos séptimo y octavo de 

la indicada convocatoria y del manual de operaciones aplicable al mismo”. 

 

Dicha inconformidad fue declarada inoperante por la autoridad 

jurisdiccional local, al considerar que tal planteamiento no fue formulado 

en la demanda del medio de impugnación intrapartidista, por lo que 

resultaba un argumento novedoso al no haberse hecho valer en la 

instancia partidista. Además, señaló que dicho “motivo de discordia se 

[encontraba dirigido a situaciones ocurridas […] en la aplicación y 

observancia de la convocatoria así como del manual de operaciones 

respectiva, sin que pueda inferirse que […] la irregularidad se impute a la 

[Comisión de Justicia Partidaria]”. Finalmente, con independencia de lo 

anterior, también calificó estas alegaciones como genéricas, por no 

exponer “razonamientos lógico-jurídicos” encaminados a demostrar una 

violación específica por las razones que al efecto expresó. 

 

Como se puede apreciar, los planteamientos de inconformidad expresados 

por el actor fueron objeto de análisis por parte del Tribunal Responsable, 

por lo que resulta errónea la afirmación de que no se haya atendido el 

agravio, pues este fue desestimado, sin que las razones en que sustentó 

la contestación el tribunal local se controviertan ahora. 
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